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 Una mirada sobre el pasado jurídico-procesal  desde los tiempos más remo-
tos de nuestra humanidad acredita cómo el modo de debatir y de juzgar a las 
personas tuvo pocos momentos de democratización, de perfiles acusatorios y 
de participación popular y también da cuenta de  como esos fugaces destellos 
de racionalidad se apagaron con rapidez. Puede rescatarse algo del sistema 
procesal griego, del germano y de la república Romana, pero, con el avance 
de los siglos, todo involucionó y se sumaron nuevas y más gravosas penurias 
para los justiciables.

 La instalación del procedimiento inquisitivo, en los  dos períodos que se hizo 
presente: el medioeval y el renacentista, consumió setecientos años y de su 
mano se ingresó a uno de los períodos más oscuros de la vida jurídica occi-
dental. Ese modelo oprobioso se derramó por toda Europa, recaló en América 
al cobijo de la conquista española y dejó al desnudo la crueldad del ser huma-
no cuando el poder de enjuiciar no tuvo límites.

Si bien la frase  puede resultarnos remanida no por eso ha perdido vigencia. 
Se dice, y bien, que “El pueblo que no conoce su historia está condenado a 
repetirla”. Por eso, en este libro noveno informamos al lector sobre “quién” 
le tocó en suerte resolver las disputas jurídicas desde la noche de los tiempos 
y “cómo” fueron procesadas y decididas porque las respuestas a esos inte-
rrogantes deja una huella de autoritarismo y señala un  pasado del que no 
podemos enorgullecernos.

Por último, y ante el hecho objetivo que  ciertas capas científicas del proce-
salismo civil, las comisiones redactoras de los códigos, y los legisladores de 
turno en la modernidad, a nuestro criterio, no han tomado la distancia para 
desterrar ciertos rezagos de ese sistema, que si bien en su formas puras ya se 
extinguió, en sus formas impuras, bajo los modelos neoinquisitivos sigue aún 
vigente y nos parece apropiado dar la voz de alerta para desembarazarnos de 
una buena vez de  esos lastres culturales . 

LIBRO

IX

Los modelos de enjuiciamiento  
en la historia

LIBRO

IX


